
 

Informativos apoderados antiguos: 

Esta semana, las reuniones de apoderados se realizarán el martes 12 (PK 18 hrs., 3°,4° y 5° a las 19.hrs) miércoles 13 (2° 

19.15 hrs y 6° - 8° 19 hrs.) jueves 14 (kínder 18 hrs. 1° y 7° 18.45 hrs.) los apoderados deben matricular en los mismos días 

de la reunión, desde las 17.30 hrs. en adelante, previo a la reunión. La ficha de matrícula estará disponible a contar de 

mañana en la pagina web del colegio, para quienes quieran traerla lista y agilizar el proceso. Las personas que no asistan 

a matricular en el horario indicado, podrán regularizar el proceso el 18 o 19 de diciembre entre 9.00 y 12.00 hrs. Se 

recuerda que el apoderado que no matricula en la fecha que se estipule, pierde automáticamente la vacante y se genera 

de inmediato la incorporación de otro estudiante, acorde a la normativa vigente. La matrícula no se puede reservar y 

debe concretarla personalmente el apoderado. Recordar que nuestro colegio, requiere un apoderado suplente, para 

los efectos de reuniones de apoderado, entre otros aspectos.  

 


